CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

TRANSFERENCIA(S)  Y

EMISIÓN DE TARJETA(S) DE DÉBITO

Comparecen a la celebración del presente CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS TRANSFERENCIA(S) Y EMISIÓN DE TARJETA(S) DE DÉBITO, en adelante el “CONVENIO”, por una parte el Banco del Pichincha C.A., en adelante el “BANCO”, debidamente representado por quien suscribe el presente instrumento y, por otra parte, NOMBRE DE LA EMPRESA (SOCIEDAD), empresa (sociedad) titular del RUC. número 0000000000000, debidamente representada por el(los) señor(es) NOMBRE(S) REPRESENTANTE(S), en su calidad de Calidad en la que comparece(n) Representante(s), respectivamente, en adelante el “CLIENTE”, quienes libre y voluntariamente acuerdan suscribirlo, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) El BANCO se encuentra facultado, según el literal ñ) del artículo 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero a efectuar Transferencias de Fondos;  además, según el literal p) de dicho artículo, a emitir tarjetas de débito.  
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El CLIENTE ha solicitado al BANCO, y éste último ha aceptado prestar sus servicios de transferencia(s) de fondos y emisión de tarjeta(s) de débito, bajo los términos y condiciones estipulados en el presente CONVENIO.

 SEGUNDA.- OBJETO:

En virtud de los antecedentes expuestos, el BANCO realizará a nombre, y por cuenta del CLIENTE, lo siguiente, en adelante el(los) “servicio(s)”: 

a) Transferencia(s) de Fondos, conforme se estipula en la cláusula Tercera del presente Convenio. 

b) Emisión de tarjeta(s) de débito, conforme se estipula en la cláusula Cuarta del presente Convenio.   

TERCERA.- SERVICIO DE TRANSFERENCIA(S) DE FONDOS:

El BANCO prestará al CLIENTE el servicio de Transferencia(s) de Fondos, respecto de las sumas de dinero que éste destine para el efecto, mediante las respectivas instrucciones emitidas a través de medios electrónicos.

CUARTA.- SERVICIO DE EMISIÓN DE TARJETA(S) DE DÉBITO:

El BANCO prestará el servicio de emisión de tarjeta(s) de débito, con sus respectivas claves de carácter no transaccional, a nombre de las personas que el CLIENTE le detallará en instrucción(es) emitida(s) al BANCO por medios electrónicos, con el objeto de que dicha(s) persona(s), a través de  la(s) citada(s) tarjeta(s) y su(s) respectiva(s) clave(s), retiren los valores consignados a su favor, conforme lo descrito en la cláusula Tercera del presente Convenio.            

El CLIENTE asume la responsabilidad conjuntamente con el titular de cada tarjeta de  débito, respecto del manejo apropiado y seguro de dicha(s) tarjeta(s) y clave(s).  Por requerimiento expreso del CLIENTE aquí manifestado, el BANCO le entregará dicha(s) tarjeta(s) y clave(s), en sobre(s) de seguridad sellado(s), a través del funcionario autorizado por el CLIENTE para el efecto, responsabilizándose el mencionado CLIENTE, de entregarla(s) a cada titular y, hacerle llegar al BANCO, de manera inmediata, la constancia escrita de dicha entrega, debidamente firmada.        

QUINTA.- MEDIOS:

Los servicios detallados en las anteriores cláusulas tercera y cuarta, previa recepción de las instrucciones del CLIENTE, descritas en anexo que debidamente firmado por las partes forma parte del presente instrumento, en adelante el “anexo”, podrán efectuarse a través de las sucursales o agencias que el BANCO determine y, a través de otros medios incluyendo los electrónicos o de Internet.

SEXTA.- DESIGNACIÓN DE PERSONAS AUTORIZADAS:

El CLIENTE deberá designar personal autorizado para la prestación del(los) servicio(s),  mediante el anexo,  para instruir al BANCO, enviar o recibir información hacia o del BANCO, utilizando medios electrónicos, electromecánicos o de internet determinados por el BANCO.  El personal autorizado tendrá distintos  niveles de seguridad o perfiles, descritos en dicho anexo, en el cual, el CLIENTE autorizará además, al(los) funcionario(s) autorizados(s) a recibir la(s) tarjeta(s) de débito referidas en la cláusula Cuarta del presente Convenio.  

En caso de que el CLIENTE solicitare al BANCO modificar la designación de persona(s) autorizada(s) y/o perfil(es), éste instruirá al BANCO mediante carta escrita o, de ser el caso, mediante anexo(s), mismo(s) que, sumado(s) al(los) anexo(s) y/o carta(s) anterior(es), también formará(n) parte del presente CONVENIO. 

SÉPTIMA.- COSTO DEL SERVICIO: 

El CLIENTE manifiesta que ha sido informado y acepta las comisiones y tarifas por servicios que deberá cancelar al Banco durante la vigencia del presente CONVENIO, mismas que constan en el anexo que forma parte del presente instrumento.   Las comisiones y tarifas podrán ser modificadas por el BANCO previa comunicación al CLIENTE, realizada inclusive a través de la divulgación en las oficinas del BANCO o a través de medios electrónicos.  El CLIENTE autoriza expresamente al BANCO a debitar dichas comisiones y tarifas de cualquiera de sus cuentas, valores o inversiones.

Todos los tributos, costos y gastos derivados de la suscripción y ejecución del presente CONVENIO, correrán por cuenta del CLIENTE.
OCTAVA.- RESPONSABILIDAD:

En caso de que el CLIENTE o su personal autorizado, accedieren al BANCO a través de medios electrónicos, electromecánicos o de Internet, declara que asume la responsabilidad respecto a las transacciones que efectuare a través de tales;  además,  de mantener en secreto las  seguridades o claves  generadas. 

En caso de existir operaciones o instrucciones derivadas de este CONVENIO que requieran ser anuladas, canceladas o modificadas, el CLIENTE para tal efecto, deberá dirigir al BANCO carta (en soporte papel) debidamente firmada. 

El  CLIENTE se compromete a mantener las seguridades necesarias y suficientes que demande la utilización y administración de sus herramientas tecnológicas en sus instalaciones 

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD: 

Cualquier tipo de información del BANCO o sus clientes, que el CLIENTE conozca o llegare a conocer con ocasión o como consecuencia del presente instrumento, será mantenida por éste, sus funcionarios y empleados en absoluta reserva, sigilo y estricta confidencialidad, sin que pueda divulgar su contenido ni parcial ni totalmente, salvando las excepciones legales.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES: 

Tanto 
el CLIENTE como el BANCO podrán solicitar modificaciones a los procedimientos utilizados,  respecto de la operatividad o condiciones  del servicio objeto de este CONVENIO,  mismas que entrarán en vigencia si existe común acuerdo escrito entre las partes.

DÉCIMO PRIMERA.-PLAZO: 

El presente COVENIO tendrá un plazo indefinido;  no obstante, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado en cualquier momento, comunicando en tal sentido a la otra parte con 30 (treinta) días laborables de antelación.       

DÉCIMO SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

El Banco del Pichincha C.A., sus empleados o funcionarios, no serán responsables frente al CLIENTE, si por razones de caso fortuito o fuerza mayor se viera imposibilitado de prestar los servicios materia del presente Convenio.

DÉCIMO TERCERA.- NO EXCLUSIVIDAD:
Las partes declaran que el presente CONVENIO no implica exclusividad para ninguna de ellas;  además, que por el presente instrumento no se establece relación laboral alguna entre el BANCO y el CLIENTE, ni con ninguno de sus funcionarios o empleados. 

DECIMO CUARTA:
El CLIENTE  deja expresa constancia que el BANCO no tiene ni tendrá ningún tipo de injerencia  o participación en las relaciones  entre el CLIENTE, sus acreedores, deudores o terceros.    

El CLIENTE se compromete a mantener la disponibilidad suficiente de fondos en su(s) cuenta(s) para los casos en los que se deba disponer recursos para cumplir con las transferencias instruidas por él.  

Los daños y perjuicios generados por  acreditación(es) y/o débito(s) realizados en virtud de instrucciones remitidas por el CLIENTE, en forma errada, serán de exclusiva responsabilidad del CLIENTE, para lo cual las partes aclaran que las responsabilidades del Banco se limitan a la ejecución diligente de dichas instrucciones emitidas por el CLIENTE, sin embargo no alcanzan a las relaciones civiles, mercantiles y en general contractuales establecidas entre el CLIENTE y los terceros a quienes se hayan efectuado débitos o acreditaciones.  En tal sentido, cualquier reclamo que pudiese surgir respecto de débitos o  acreditaciones ejecutadas o no, deberán ser planteados directamente entre el CLIENTE y tales terceros;  debiendo aclararse que el CLIENTE autoriza desde ya al BANCO a debitar de los valores que existiesen a su nombre, el monto del débito realizado según instrucciones emitidas erróneamente por el CLIENTE más los intereses que éste pudiere eventualmente generar y, acreditarlo(s) a la(s) cuenta(s) de origen.  

El CLIENTE declara expresamente que sus compras y ventas de bienes o servicios son lícitas y que no están incursas en ninguna actividad relacionada con el cultivo, producción, transporte , tráfico de estupefacientes o substancias psicotrópicas;  además, que los fondos que se transfieren en virtud de la ejecución de este CONVENIO tienen un origen y destino lícito y no provienen de las actividades citadas anteriormente. El CLIENTE autoriza al BANCO para realizar las investigaciones que considere pertinentes, de transacciones inusuales o sospechosas tipificadas en las leyes pertinentes, particularmente en las relacionadas con prevención de lavado de activos, y a proporcionar toda la información del caso a las autoridades competentes. 

Para el caso de controversia, las partes renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad donde se celebra este Contrato, o de la ciudad de Quito a elección del BANCO.
Para constancia de todo lo estipulado, las partes suscriben el presente CONVENIO en dos ejemplares de igual contenido, en la ciudad de Nombre de la ciudad, a los       días del mes de       del  año      .

CLIENTE







BANCO DEL PICHINCHA C.A.

Nombre(s):  Nombre de Representante(s)                                             Nombre del Funcionario

Calidad: Calidad en la que comparece(n) Representante(s)    

